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PROCESO DIVISORIO 2018 / 263 DEMANDANTE: WALTER HERNÁNDEZ y OTROS  2  

Jue 12/11/2020 8:09 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mié 11/11/2020 5:20 PM

El mié., 11 nov. 2020 a las 16:26, hildaura rodiguez macias (<romahi58@hotmail.com>) escribió: 

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  hildaura rodiguez macias <romahi58@hotmail.com>
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hildaura rodiguez macias <romahi58@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180026300 

 

De conformidad con la solicitud de terminación del proceso por transacción 

elevada por la apoderada de la parte demandante, quien tiene las facultades 

expresas de recibir y transigir, y con sustento en el artículo 312 del Código 

General del Proceso y los artículos 2469 y siguientes del Código Civil, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR el acuerdo transaccional suscrito por las partes 

procesales, a través del cual buscan finiquitar las controversias suscitadas al 

interior del asunto de la referencia.  

 

SEGUNDO: TERMINAR, en consecuencia, el presente proceso divisorio de 

Luis Jesús Hernández Quintero, Guillermo Hernández Quintero, Jaime 

Hernández Quintero, Lilia Hernández Quintero, María Isolina Hernández 

Quintero y Walter Hernández Quintero contra Dixon Camilo Hernández 

Quintero y Alicia Hernández Quintero, por transacción.  

 
TERCERO: DECRETAR la cancelación de la medida cautelar de inscripción de 

demanda que pesa sobre el bien inmueble objeto de división, así como también, 

la orden de secuestrar el mismo. Por secretaria ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente.  

 

CUARTO: DECRETAR el desglose a cargo de la parte demandante, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, déjense las constancias de ley. 

 

QUINTO: SIN condena en costas.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 038 hoy 15 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2018-263  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: Exp. 11001310301120210006800 
CLASE: Ejecutivo por obligación de hacer   
DEMANDANTE: Acción Sociedad Fiduciaria S.A. como vocera de los patrimonios  

autónomos: Fideicomiso lote Parque Santa Beatriz y Recursos Santa  
Beatriz 118 

DEMANDADO: Borealia S.A.S.   

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la solicitud de librar la orden ejecutiva  

deprecada dentro del asunto de la referencia.  

 

            II. CONSIDERACIONES 

 

1. Con la demanda se allegó como base de la acción, un contrato de 

fiducia mercantil suscrito el 16 de octubre de 2014, por Borealia S.A. 

como fideicomitente tradente, Proyectos Urbanos Morval S.A.S., en 

calidad de fideicomitente desarrollador, y la parte demandante, como 

vocera del patrimonio autónomo que allí se constituyó.  

 

En su contenido clausular, se evidencia que en el numeral 1.7. de la 

cláusula primera, se indicó que para dicha documental la palabra 

“inmueble” hace referencia al bien identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-477756, que sería transferido para el incremento 

del fideicomiso, y en  el numeral 3.2. de la cláusula 3°, se pactó que la 

transferencia del referido bien se haría como cuerpo cierto por cuenta 

del fideicomitente tradente. 

 



Exp. 11001310301120210006800 

 

 

2. Pretende la parte demandante se libre mandamiento por obligación 

de hacer, en virtud del cual se ordene a la ejecutada “transferir 

efectivamente el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50N-477756 de la Oficina de Registro Instrumentos 

Públicos de Bogotá zona norte, al Fideicomiso Santa Beatriz 

administrado por Acción Sociedad Fiduciaria S.A.”  

 

Lo anterior, toda vez que si bien es cierto se suscribió la escritura 

pública No. 2121 del 7 de julio de 2016, a través de la cual Borealia 

S.A.S. transfirió a título de fiducia mercantil el inmueble antes 

mencionado a la sociedad actora, también lo es que dicho negocio 

jurídico no fue inscrito en la Oficina de Registro respectiva, y la 

compañía demandada se ha negado a registrar la precitada escritura. 

 

A lo anterior se suma que el inmueble fue transferido a otra sociedad 

fiduciaria en el año 2019, mediante escritura pública No. 1367 del 13 

de septiembre del mismo año, la cual fue debidamente registrada.  

 

3. De entrada resulta pertinente clarificar que lo pretendido en el sub 

judice por la parte actora, no constituye una obligación de hacer, como 

así lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia [Sentencia SC674-2020]1, 

la cua precisó: 

 

“La transferencia del dominio, tratándose de bienes inmuebles, se 
produce cuando se registra el título en la oficina correspondiente, 
tal y como lo ha reiterado esta Corporación: 
 
Con respecto a los bienes inmuebles, la tradición no se efectúa con 
la simple entrega material, sino que, por expreso mandato del 
artículo 756 del Código Civil, ella tiene lugar mediante la inscripción 
del título en la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, norma que guarda armonía con lo dispuesto por el 
artículo 749 del mismo Código, que preceptúa que cuando la ley 
exige solemnidades especiales para la enajenación no se transfiere 
el dominio sin la observancia de ellas. Esto significa, entonces, que 
la obligación de dar que el vendedor contrae para con el 
comprador respecto de un bien raíz, se cumple por aquél 
cuando la escritura pública contentiva del contrato de 

 
1 M.P.: Ariel Salazar Ortiz  
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compraventa se inscribe efectivamente en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente a la 
ubicación del inmueble, sin perjuicio de su entrega, pero, como lo 
tiene por sentado la jurisprudencia de esta Corporación, entre otras 
en sentencia de 2 de febrero de 1945, “no es necesaria la entrega 
material de inmueble vendido para que se transfiera el dominio al 
comprador; basta el registro del título en la respectiva oficina.” 

[Subrayado y negrilla del Despacho] 
 

Quiere decir lo anterior, que la transferencia pretendida mediante este 

proceso, no es otra cosa que la tradición del predio en favor de la 

sociedad demandante, lo cual, se itera, no se contituye entonces en  

una obligación de hacer sino de dar. Empero, sucede que nuestro 

ordenamiento jurídico procesal no contempló la existencia de procesos 

ejecutivos por obligación de dar respecto de bienes inmuebles.  

 

En efecto, “[N]o permite el Código General del Proceso que se 

adelante ejecución para el cumplimiento de una obligación de dar un 

bien inmueble ni, en general, bienes sujetos a registro (…) la razón 

radica en que la tradición de los bienes inmuebles es solemne, por lo 

que no basta la entrega, sino que se exige la inscripción del título en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos”2. Bajo esta óptica, la 

ejecución solicitada por la parte actora no resulta  procedente. 

 

3. Adicional a lo anterior, no puede perderse de vista que el predio 

objeto del proceso fue transferido de manera efectiva a otra sociedad 

fiduciaria en virtud a un contrato de fiducia mercantil que, si bien fue 

suscrito con posterioridad al que celebró la parte ejecutante, cumplió 

con la solemnidad que para este tipo de negocios se requiere, esto es, 

la inscripción del título traslaticio en la oficina de registro conforme el 

artículo 756 del Código Civil, sin que resulte viable, entonces, que a 

través de un proceso de ejecución se obtenga la cancelación de una  

inscripción, ni mucho menos que se ordene una similar inscripción 

sobre un mismo bien.  

 

 
2 Ensayos sobre el Código General del Proceso, Volumen II,  Marco Antonio Álvarez; 
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Frente a tal hipótesis, existiría una imposibilidad jurídica de obtener el 

registro de la escritura pública de transferencia a título de fiducia 

mercantil en favor de la parte demandante, pues, el inmueble hace 

parte de otro patrimonio autónomo administrado por la sociedad 

fiduciaria Fiduoccidente S.A. y el negocio jurídico fue inscrito en debida 

forma.  

 

4. En conclusión, no es la vía ejecutiva el proceso adecuado para que 

la parte demandante obtenga lo solicitado y, en tal virtud, como ya se 

indicó, resulta improcedente acceder a la orden ejecutiva impetrada. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DENEGAR el mandamiento ejecutivo deprecado por Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A. como vocera de los patrimonios autónomos 

Fideicomiso lote Parque Santa Beatriz y Recursos Santa Beatriz 118 

contra Borealia S.A.S., por las razones consignadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: DISPONER el escrito incoativo y sus anexos a la parte 

actora,  si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                                             

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO N° 038 
hoy 15 de marzo de 2021. 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210007400 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) Alléguese copia legible del comprobante registro de operación No. 

9342266687, por cuanto el aportado no permite su correcta 

visualización.  

 

2.) Clarifíquese el hecho 4° del libelo introductor, pues, lo allí señalado 

no coincide con lo dispuesto en la cláusula tercera del contrato de 

compraventa de vehículos base de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                                             

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO N°            
038 hoy 15 de marzo de 2021. 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210007500 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) Excluya la pretensión 3° de la demanda, toda vez que no es propia del 

proceso de impugnación de actos de asamblea.  

 

2.) Enumérense en debida forma los hechos de la demanda, 

específicamente, a partir del número 10. Numeral 5° artículo 82 del 

estatuto procesal general.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No, 038 hoy 15 de 
marzo de 2021 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario 

 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210007700 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) Tomando en consideración que no se solicitaron medidas cautelares, 

acredítese el envío de copia de la demanda y sus anexos por medio 

electrónico al ejecutado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

2.) Adecúese la calenda a partir de la cual solicita los intereses moratorios 

respecto de los pagarés Nos. 5421002525 y 355571454, tomando en 

consideración la fecha de exigibilidad indicada en los títulos valores.  

 

3.) Como consecuencia de lo anterior, modifíquense los hechos de la 

demanda relacionados con los intereses moratorios de los pagarés Nos. 

5421002525 y 355571454.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                                             

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 038 hoy 15 
de marzo de 2021  
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC 


